RES.2065/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0003398, Ent. N°2752/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la Licitación  Pública Nº 10/2017, convocada para la ejecución de trabajos de impermeabilización de la estructura de la Tribuna Sur del Estadio Domingo Burgueño – Campus de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 4052/2016 de fecha 10.06.16 aprobó el Pliego Particular de Condiciones y Memoria Descriptiva que rigió el llamado original, y ordenó el cumplimiento de lo dispuesto en los Arts. 50, 51 y 55 del T.O.C.A.F;
2) que el Pliego establece en su Art. 17 “Documentos a agregar” literal b), que en caso que el oferente sea persona jurídica, deberá acompañar certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiente, así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la ley 18.930;
3) que el literal  d) del Art. precitado establece que la oferta deberá ser acompañada del recibo original de compra de pliego a nombre del oferente;

4) que el Art. 22 del Pliego establece a efectos de evaluar las ofertas, los siguientes factores: Precio 70%, Calidad de los materiales 25%, y Experiencia de la empresa y personal asignado a la aplicación de la membrana 5%;
5) que se publicitó la convocatoria y el acto de apertura de ofertas fijado para el 21.07.16, en el Diario Oficial y en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 20.06.16. El acto de apertura se desarrolló en la fecha fijada y del mismo surgió una única oferta presentada por el Consorcio FIRABAL, integrado por las empresas Finrel S.A., Arit S.R.L. y Kubal S.A; 
6) que el Intendente, mediante Resolución               Nº 7671/16 de fecha 24.10.16, dispuso rechazar la oferta presentada por el Consorcio FIRABAL por no ajustarse estrictamente a lo solicitado en la memoria descriptiva y, realizar el procedimiento previsto en el artículo 33 literal C), numeral 2 del T.O.C.A.F;
7) que con fecha 24.01.17 se comunicó en forma electrónica a la firma oferente y a otras empresas del ramo, la nueva convocatoria con bases y especificaciones idénticas al procedimiento fracasado, Licitación Nº 10/2016;
8) que en fecha 03.02.17 se realizó el nuevo acto de apertura, en el cual se recibieron ofertas del Consorcio FIRABAL y de la firma FABARQ SRL, a quien se le otorga un plazo de dos días hábiles para levantar la observación a su oferta, dado que omitió adjuntar el comprobante de garantía de mantenimiento de oferta;
9) que la Comisión Asesora en actuación de fecha 28.04.17 señala que la oferta de la firma FABARQ no será considerada en tanto la misma no levantó en tiempo y forma la observación que le fuera formulada. Sobre la oferta del consorcio FIRABAL manifiesta que cumple con todos los requerimientos a que hace referencia el pliego y la memoria, de acuerdo al informe técnico de fecha 07.03.17, ampliando además y mejorando los aspectos técnicos, y ofertando un precio sensiblemente menor al de la primera oportunidad;
10) que el Intendente mediante Resolución             Nº 3202/17 de fecha 10.05.17, dispuso adjudicar el procedimiento en el sentido sugerido por la Comisión Asesora, por un precio de $11:722.506 IVA y Leyes sociales incluidas, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;   
11) que no consta información contable;                                         
CONSIDERANDO: 1) que los Arts. 23 y 25 de la ley 19.355, vigentes al momento de la convocatoria, dieron diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Art. 48 del T.O.C.A.F. (Art. 489 de la ley 15.903 en redacción dada por el Art. 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego Particular (Resultando 2 y 3) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique. En razón de ello se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente licitación;

2) que si bien el Pliego que rigió la convocatoria al amparo del Art. 33 literal C), numeral 2 del T.O.C.A.F. (Resultando 6), establece factores para la evaluación de las ofertas así como el máximo porcentaje a asignarles (Resultando 4), no estableció franjas de ponderación objetiva dentro de los máximos fijados para cada factor, en contravención a lo dispuesto por el Art. 48 literal C) del T.O.C.A.F;
3) que tampoco consta informe contable con la reserva presupuestal, contraviniéndose la Ordenanza 27 Art. 13 literal D) de fecha  25.05.58;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el       Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “No se acompaña la observación planteada dado que no se comparte el motivo de la misma en virtud de ser un factor residual, que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, considera realizada la ponderación del único oferente hábil para seleccionar, por lo que el resultado final no se contrapone con los extremos que el literal C) preserva.

Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas, según se explicará seguidamente.

Comparto con la mayoría del Tribunal que si bien la Administración ha determinado los principales factores y sus respectivas ponderaciones (peso relativo), no surge la asignación de los puntajes por cada factor. 

Sin perjuicio de lo anterior, dicha situación (por sí misma) no afecta la adjudicación, dado la existencia en este caso de un único oferente, como se explicará más adelante. Por tanto, en consistencia con los principios detallados en el Artículo 149 del TOCAF, respecto a Flexibilidad (Lit. A), Razonabilidad (Lit. C) y Materialidad (Lit. F), entiendo que el incumplimiento al que hacía referencia, merece en todo caso un Señalamiento a la Administración actuante, y no una observación del gasto.  Cabe señalar además que los principios precitados no sólo refieren a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado. 

A mi juicio se configuró la existencia de un único oferente, dado que uno de los proveedores omitió adjuntar el comprobante de garantía de mantenimiento de oferta. Dicha documentación, es consecuencia del hecho de depositar la garantía correspondiente, siendo un requisito previo a la presentación de oferta, tal como preceptúa el Decreto 131/014 en su artículo 9.2. Por tanto, en los hechos se configuró la existencia de un único oferente, lo que da lugar a mi argumentación desarrollada en el párrafo anterior. 

En cuanto, a lo expresado por el Tribunal en el Considerando 3), al no constar informe contable, basta en este caso con cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente y el control del artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios morosos).  

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”
